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anticipados de precampaña y promoción personalizada de la 

imagen del denunciado; solicitando la adopción de medidas 

cautelares. 

 

3. La referida denuncia quedó registrada con el número de 

expediente PSE-QUEJA-004/2020 del índice de la Secretaría 

Ejecutiva del IEPC. 

 
4. Improcedencia de adopción de medidas cautelares. El dos, 

y veinticinco de noviembre, la Comisión de Quejas y Denuncias 

adscrita al instituto estatal electoral, declaró improcedentes las 

medidas cautelares solicitadas por las quejosas. 

 

Tribunal local 

 

5. Impugnación. Inconforme con la determinación anterior, la aquí 

actora, presentó el día tres de diciembre demanda de juicio 

ciudadano local. 

 

6. Acto impugnado. El dieciséis de diciembre, el tribunal local 

emitió la sentencia en el sentido de desechar el juicio de 

referencia, al quedar sin materia, toda vez que se resolvió el 

procedimiento sancionador especial PSE-TEJ-003/2020 el once 

de diciembre. 

 

II. JUICIO ELECTORAL 

 

7. Demanda. Inconforme con lo anterior, el diecinueve de 

diciembre siguiente, Rosa Mireya Flores Ramos promovió 

demanda de juicio para la protección de los derechos político-

electorales del ciudadano, ante la autoridad responsable, 

mismo que remitió la demanda a esta Sala Regional.  

 

8. Recepción y turno. El veintidós de diciembre, se recibió el 

expediente y anexos y, mediante acuerdo de misma fecha, la 
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11. A fin de no actualizar el vicio lógico de petición de principio, y en 

atención al principio de economía procesal prevista en el 

numeral 17 de la Carta Magna, este órgano jurisdiccional 

advierte que en la especie se actualiza una diversa causal de 

improcedencia que impide el estudio sobre el fondo del asunto, 

atento a lo previsto en el artículo 9, párrafo 3, de la Ley General 

del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 

dado que la reparación solicitada no es jurídicamente 

posible, como enseguida se expone.  

 

12. Uno de los objetivos de los medios de impugnación en materia 

electoral, es el de establecer y declarar el derecho en forma 

definitiva, cuando surja una controversia o presunta violación de 

derechos, esto es, definir la situación jurídica que debe imperar. 

Lo anterior, según lo dispuesto en los artículos 41 base VI, y 99, 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3 

párrafo 1, 9 párrafo 3 y 25 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 
13. El objetivo en comento pone en evidencia que uno de los 

requisitos indispensables para que el órgano jurisdiccional 

electoral pueda conocer de un juicio y dictar la resolución de 

fondo que resuelva la controversia planteada, consiste en la 

viabilidad de los eventuales efectos jurídicos de esa resolución; 

esto es, que exista la posibilidad real de definir, declarar y decir 

en forma definitiva el derecho que debe imperar ante la 

situación planteada. 

 
14. Dicho requisito constituye un presupuesto procesal del medio 

de impugnación que, en caso de no actualizarse, provoca el 

desechamiento de plano de la demanda respectiva o el 

sobreseimiento en el juicio, en su caso, toda vez que, de lo 

contrario, se estaría ante la posibilidad de conocer de un juicio y 
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19. Esgrime la parte actora que el acto impugnado carece de la 

debida fundamentación y motivación, es indebida, así como 

adolece de falta de legalidad, exhaustividad y congruencia, 

afectando sus derechos procesales, dejando de considerar que 

la sentencia dictada en el procedimiento sancionador fue 

impugnada antes de resolverse el juicio ciudadano local, así 

como observar que fue el resultado de una sentencia en la cual 

se cometieron violaciones procesales, trascendiendo a la 

legalidad del acto controvertido, y con ello se conculcaron sus 

prerrogativas constitucionales, dejando de observar el principio 

pro homine. 

 
20. Con base en lo anterior, la pretensión es revocar dicho acto 

para que el tribunal local estudie sus agravios en el fondo. 

 
21. En tanto, en su demanda primigenia, busca revocar la 

improcedencia de las medidas cautelares de la Comisión de 

Quejas y Denuncias del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Jalisco, del veinticinco de noviembre. 

 
22. Lo anterior, a juicio de este órgano jurisdiccional, no es viable 

que alcance su pretensión, consistente en que se revoque la 

resolución de la autoridad responsable, para que a su vez se 

revoque o modifique el acuerdo de la comisión referida y, 

derivado de ello, se concedan las medidas solicitadas en su 

denuncia. 

 
23. En efecto, aún en el supuesto de que resultaran fundados los 

agravios esgrimidos por la parta actora, no podría alcanzar su 

pretensión pues en el día de la fecha se ha resuelto el juicio 

electoral SG-JE-64/2020, mismo que se invoca como hecho 

notorio
6
, y en el cual se determinó confirmar la sentencia 

                                                 
6 Lo anterior en términos de los artículos 15, párrafo 1, relacionado con el 4, párrafo 2, de 
la Ley de Medios, y 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, y de forma 
orientadora, la jurisprudencia de rubro: “HECHOS NOTORIOS. LOS MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO PUEDEN 
INVOCAR CON ESE CARÁCTER LAS EJECUTORIAS QUE EMITIERON Y LOS 
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Notifíquese, en términos de ley; y en su oportunidad, 

devuélvase las constancias a la autoridad responsable, y 

posterior a ello, archívese el asunto como concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, la Magistrada 

Presidenta por Ministerio de Ley Gabriela del Valle Pérez, el 

Magistrado Electoral Sergio Arturo Guerrero Olvera y el 

Secretario General de Acuerdos en funciones de Magistrado 

Juan Carlos Medina Alvarado. El Secretario General de 

Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises Santana 

Bracamontes certifica la votación obtenida; y da fe que la 

presente resolución se firmó de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 

electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 

conformidad con los numerales segundo y cuarto, así como el transitorio 

segundo, del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la 

firma electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 

acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, 

turno, sustanciación y resolución de los medios de impugnación en 

materia electoral. 


